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Real Academia de Ciencias Morales 
y, Polllicas 

PROGRAMA DE CONCURSaS 

D. 

"̂ R I E N I O 

acc ión ejecutada en el servicio de 
i las profesiones agr ícolas p indus-
i t r íales que prueben honradez y apl i -
1 cac ión ejemplares en el trabajo. 
| 3 / La Academia se reserva la fa-

José cujtad de declarar desierto este con-
1 curso si juzga que no hay razón su
ficiente para adjudicar los preprílos 
ofrecidos, y podrá t a m b i é n dis t r ibuir 
las cantidades seña ladas para ellos 

í en cuotas proporcionadas ai mér i to 

Premios instituidos por ei Sr 
Santa María de Hita 

DE 19 4 5 - 4 7 

ema: «A la virtud y a l trabajo» 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S 
1.a Se concederá un premio de m i l \ que reconozcaVlcv* solicitantes, 

quinientas pesetas y un certificado o j 4 > Pueden presentarse al con 
Diploma a la persona que. a ju i c io cürso p0r sí mismo los que aspiren 
de la Academia, deba ser preferida (a obtener los premios y se a d m i t i r á n 
entre las que, s iéndo de cond i c ión | t a j ^ j é n ias 
humilde, acrediten acciones vir tuo-

propuestas que hagan,, 
otras personas o entidades recono 

sas que demuestren el amor familiar, j cidas legalmente. Si solicita estas 
•a abnegación, la probidad, la resig 
nación ante desgracias y cambios de 
fortuna; una conducta, eu fin, que 
Pruebe la elevación de espír i tu y el 
Sentimiento del deber en grado que 
deba estimarse como ejemplar y ex-
traordinario. 

pi3 Se ad jud ica rá otro premio de 
^ ' quinientas pesetas y el diploma 
^respondiente, a la persona que la 
t cademia cons idé te de mayor mér i -

entre lasque soliciten esta recom-
Pensa, por la asiduidad y perseve-

ncia en el trabajo; por actos de 
^ p a ñ e r i s m o o de fidelidad a los 

tronos, por mejora o perfecciona-
ento en la labor d e s e m p e ñ a d a 
nio obrero, o por cualquier otra 

recompensas alguna persona de na
cionalidad extranjera, h a b r á de jus 
tiflcar que las acciones meritorias 
fueron ejecutadas en E s p a ñ a . 

5. a Las solicitudes y propuestas 
se a c o m p a ñ a r á n Con los documentos 
oficiales o privados que acrediten la 
personalidad de los interesados y 
proponentes y la exactitiy^ de los 
hechos alegados, indicando a d e m á s 
los datos testimonios y medios de 
prueba de que pueda servirse la Aca
demia para hacer la invest igación y 
comprobaciones que crea convenien
tes. 

6. a Las instancias y propuestas 
han de presentarse en la Secretar ía 
de la Academia desde esta fecha 

hasta las doce horas del' día 31 de 
Diciembre de 1947. 

7,a La ad jud icac ión de los pre
mios, si hubiere lugar a ella, se h a r á 
en la forma que determine la Aca
demia, 
Premio a la obra escrita sobre moral 

que sea más útil 
Tema: «ES/ÜC/IO de alguna o varias de 

las instituciones de asistencia huma
na en cualquiera de sus aspectos o 
aplicaciones a la mendicidad y la 
vagancia, a la enseñanza o a la be-< 
neficencia públ ica y pr ivada» . 
La Academia señala este asunto 

como ind icac ión 0 por ejemplo; pero 
respetando la c láusu la de la funda
ción, a d m i t i r á en el concurso cual
quiera obra de asunto moral en la 
que pueda reconocerse positiva u t i 
l idad. % ' 
C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S 

1. a E l autor o autores de la Me
moria que resulte premiada obten
d r á n tres m i l pesetas en metá l i co , 
un Diploma y la cuarta parte de los 
ejemplares que de dicha Memoria se 
i m p r i m á n ; 

2. a Las monogra f ías que se pre
senten, no p o d r á n exceder de la ex
tensión equivalente a un l ibro de 
200 páginas, impresas en planas de 
37 l íneas, de 22 ciceros, Jetra del 
cuerpo 10 en el texto y del 8 en las 
notas. 



3.a E l plazo de presentac ión de. 
Memorias vence a las doce horas del 
d ía 31 de Diciembre de 1947. 

REGLAS GENERALES PARA LOS 
PRESENTES CONCURSOS 

1. a Las obras han de ser inédi tas , 
de autor españo l o hispano-america-
no y d e b e r á n presentarse escritas en 
castellano, a m á q u i n a , en cuartillas 
por una cara, encuadernadas y se
ñ a l a d a s con un lema, expresando el 
Cbncursó a que se refieren, 

2. a Cada autor remi t i rá con su 
Memoria un pliego cerrado, señala
do en la cubierta con el lema de 
aqué l l a y que dentro contenga su 
firma y ia expres ión de su residen-
cia. _ ' ' ' : • r , > ' •' 

3. a Concedido él premio, se ab r i r á 
en sesión ordinaria de la Academia 
el pliego o pliegos cerrados corres
pondientes a las Memorias a cuyo 
favor recaiga la dec la rac ión , los de
m á s se inu t i l i za rán en Junta públ i 
ca. E n igual acto t end rá lugar la so
lemne ad jud icac ión de aqué l las dis
tinciones. 

4. a Los autores de las Memorias 
recompensadas con premio, conser
v a r á n la propiedad li teraria de ellas. 
La Academia se, reserva el derecho 
de . impr imi r los trabajos a que adju
dique el premio, aunque sus autores 
no se presenten o los renuncien. 

5. a No se devolverá , en n i n g ú n 
caso, el ejemplar de las Memorias u 
obras que se presenten a concurso. 

6. a A los autores que no llenen 
estas condiciones, que en el pliego 
cerrado omitan su hombre o pongan 
otro distinto, no se o torgará premio, 
como tampoco a lós que quebranten 
el a n ó n i m o . 

7. a Los Académicos de n ú m e r o 
de esta Corporac ión no pueden to
mar parte en los concursos, 

Madrid , 1 de Jul io de 1945. —Por 
acuerdo de la Academia: E l Acadé
mico Secretario Pe rpé tuo , Juan Za-
ragüeta y Bengoechea. 

NOTA. —La Academia se halla es
tablecida en la Casa de los Lujanes, 
plaza de la Vi l la , n ú m . 2, Madrid, en 
donde se facilitan gratis ejemplares 
de estos programas a quien los pida 
de palabra o por escrito. " 
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A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 

Gobieroo civil de la provincia de León 

Comisaría General de Abastecimienlos rTransporíes 
JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes de Agosto pr&xi. 
mo, para los articulos intervenidos que a continuación se relacionan: 

Mayor 
a 

Detall 
Predo.de yenta al pú

blico con 

A C E I T E , . . *, . . . . . ̂  
ALUBIAS BLANCAS 
ALUBIAS PINTAS 
ARROZ 
ARROZ SELECTO . . ! . . . . . . . 
AZUCAR (blanquil la y p i l é ) . . . . . 
AZUCAR TERCIADA . . . 
AZUCAR E S T U C H A D O . . . . . . . . . 
CHOCOLATE . . 
B A C A L A O . 
CAEÉ . . . : 
GARBANZOS . . 
HARINA DE CENSO I N F A N T I L . 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N . . 
JABON COMÚN. . . . . . . . . . 
L E N T E J A S . . . . . . . . . . . . . . 
M A N T E C A F U N D I D A . . . . . 
PASTA PARA SOPA., 
P A T A T A E X T R A T E M P R A N A . . 
PURE A GRANEL. . . . . . 
TOCINO . . . . . . . . . . . . . 

K. 4,80 L . 
3,60 K. 
3,25 » 
2.80 » ' 

5,00 » 
4,85 » 

5,055 
3,27 
2,955 
2,519 
4,00 (a la industria) 
4,636 
4,491 
9,70 (a la industria) « — 
9,30 9,75 » 
7,798 - 8,75 » 

22,00 23,00 » 
2,454 , 2,75 » 
1,921 2,00 » 
3,715 4,00 » 
3,613 4,00» 
2,429 2.75 » 

13,15 15,50» 
3.173 3.60 » 
1,23 1,35 » 

2,303 2,60 xr 
9,09 10,00 » 

PRECIOS PARA PIENSOS 

ALPISTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
RESIDUOS L I M P I A . . . 
S A L V A D O . . . . . . . . . 
TORTA DE COCO Y P A L M I S T E 

Precio de venta al 
ganadero con redondeo 

1,50 >> 
0,55 » 
0,65 » 
1.40 » 

Precios oficiales que regirán durante el mes de Agosto, para los artículos 
intervenidos que a continuación se relacionan y que se destinan di consü' 
mo de los economatos mineros de esta Provincia. 

Mayor 
Precio de venta por «1 

Economato con re
dondeo 

A C E I T E 4,93 
ALUBIAS BLANCAS . . . . . . 3,299 
ALUBIAS PINTAS 2,949 
ARROZ . . . . . 2,499 
AZUCAR (blanquilla y pilé) 4,558 
AZUCAR TERCIADA . . . . . . . . 4,481 
CAFE i 22,00 
CHOCOLATE 8,70 
GARBANZOS. 2,458 
JABON COMUN 3,386 
LENTEJAS 2,471 
MANTECA FUNDIDA 13,73 
PASTA PARA SOPA . . . 4,216 
TOCINO 9.24 

K. 
» 
» 
» 
» 
» 

4,60 
3,25 
'3,00 
2,50 
4.60 
4,50 

22,00 
8,70 
2,50 
3,50 
2,50 

13,75 
4,30 
9,25 

» 
»sin 
))' . 
)) 
)) 
» 

» 

Tinib" 
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PRECIOS D E L PAN PARA POBLACION C I V I L 
primera categoría ( 80 gramos) 0.30 Pesetas 
Segunda categoría (125 gramos) 0,30 » 
Tercera" categoría (150 gramos) 0,30 » 
Tercera categoría (300 gramos) 0,60 » 
Tercera categoría (450 gramos) 0,90 » 
Tercera categoría (600 gramos) . . . . . 1,20 » 

PRECIOS D E L PAN PARA ECONOMATOS MINEROS 
Familiares de mineros (200 gramos) 0,30 Pesetas 
Niños (piezas de 300 gramos);. 0,50 » 
Obreros i d . de 450 gramos) 0,70 » 

PRECIOS DE L A HARINA PARA P A N I F I C A C I O N CON DESTINO 
A L A POBLACION C I V I L 

Primera Zona 
Primera categoría 408,20 ptas. Qm. 
Segunda categoría 245,20 » » 
Tercera categoría 217,60 » » 

Segunda Zona 
Primera categoría 415,20 » » 
Segunda ca t ego r í a ; . . 252,20 » » 
Tercera categoría . . . . . . . . . . . . . . . . 224,60 » » 

PRECIO O F I C I A L DE L A HARINA PARA PANIFICACION CON 
DESTINO A LOS ECONOMATOS MINEROS 

-Familiares de mineros. . . . . . . . . . . . . 153.92 ptas, Qm. 
Niños e hijos de m i n e r o s . . . . . . . . . . . . 174.08 » » 
Obreros mineros. . . . . . . . 160,22 » » 

OBSERVACIONES: 
La i * Zona se encuentra constituida por León (capital), Trobajo y 

JPonferrada. La 2.a Zona comprende los Ayuntamientos del resto de la 
Trovincia. 

Los precios de la harina para panif icación con destino tanto a pobla
ción civi l como a Economatos Mineros deben entenderse al pie de fábr ica 
o aíipacén suministrador, sin que por los industriales o fabricantes sumi
nistradores puedan incrementarse por n i n g ú n concepto. La dep rec i ac ión 
de envases será cá rgada por los industriales en la l iqu idac ión de precio 
efectivo, sin que a su devoluc ión se descuente en el reintegro de la 
garantía por envasesreantidad alguna a las Delegaciones Locales o pana
deros, que pe rc ib i r án el integró del depósi to efectuado, salvo en los casos 
en que la devoluc ión de los envases se verifiqué después d e l plazo esti
pulado en cuyo caso se descon ta rá el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locales, panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretaría de la Junta de Pre 
cios el recibo de los mismos, o b t e n d r á n un a b o n a r é que será hecho efec 
tivo en el acto por el fabricante o almacenista cfüe sirva el siguiente racio 
namjento. 

Por Dios, España y su Revoluc ión Nacional-Sindicalista. 
León, 31 de Julio de 1945. 

. El Gobernador civil-Presidente 
^ 5 3 Carlos Arias Navarro: 

lunía Provincial de Precios 
recios de venta al público de la carne 
Para geñeral conocimiento se ha-

^ público, que los precios de venta 
publico de la carne serán los pu-

^ 'cados por esta Junta Provincial 
del^60^08 Para r e ^ r en â semana 
^ 15 al 22 de j u l i o p r ó x i m o pasado 

tanto no se publiquen las modift-
aciones coFrespondientéh. 

lchos precios fueron fijados por 
Pnrnera para regir en la semana 
^ ai 24 de junio p róx imo pasado 

hasta la fecha hayan sido 

modificados y sienao totalmente i n ' 
ciertas las manifestaciones de los i n 
dustriales que pretenden su rég imen 
de libre venta. 

Todos los carniceros d e b e r á n te
ner expuesto en forma ostensible a 
la vista del púb l i co los carteles de 
precios en su establecimiento. 

Se recaba del púb l i co en general 
la cooperac ión para la evi tac ión de 
Ins precios abusivos, denunciando 
ante la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes los 
casos de infracción que conozcan, 
toda vez que los industriales infrac

tores serán severamente sanciona
dos con arreglo a lo dispuesto por la 
Superioridad. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución. 
NacionaLSindicalista. 

León, 2 de Agosto de 1945, 
El Gobernador civil-Presidente, 

2352 Carlos Arias. Navarro 

DISTRITO MINERO DE LEON 
R E N U N C I A 

Por Decretó del Excmo. Sr. Gober
nador Civi l de la provincia de fecha 
26 de Julio de 1945 ha sido admit ida 
la renuncia presentada por D. J o s é 
García Rodríguez del registro «Cas-
tel lana» n ú m e r o 10.389, y cuyo anun
cio de denuncia fué publicado en el 
BOLETÍN OFICIÁL, n ú m . 147 de fe' 
cha 3 de Jul io de 1944.-

Lo que en v i r tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Miner ía vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León, 2 de Agosto de 1945,—El I n 
geniero Jefe^ Celso R. Arango. * 

2356 J ' -

Dejación de loÉstria Se león 
Cumplidos los t r ámi te s reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D. Salvador González en solici-
tudr de au to r izac ión para instalar 
una industria de fabr icac ión de hie
lo y c á m a r a frigorífica comprendida 
en elj^rupo I , apartado a) de la cla
sificación estabiecida en la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939. ^ 

Visto el informe favorable del Sin
dicato Vertical de Industrias Q u í m i 
cas de fecha 19 de Mayo de 1945. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Salvador González 
para instalar una industria de fabri-. 
cac ión de, hielo y c á m a r a frigorífica 
en La Bañeza con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la Nor
ma 11.a de la citada Orden y a las 
especíales siguientes: 

1. a Esta industria se autoriza a 
base de un solo motor de 5 H . P. 
quedando supeditado a la posibi l i 
dad de suministro de energía eléc
trica según él régimen de restriccio-
nes establecido en cada momento,* 
teniendo pr ior idad en el suministro 
las industrias ya establecidas. • 

2. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes contados a partiy de 



la fecha de esta resolución, pasado 
el cual sin realizarla, se cons ide ra rá 
anulada la presente au tor izac ión , 
debiendo avisar tan pronto esté ins
talada. 

León; 4 de Junio de 1945. —El In 
geniero Jefe, Antonio M. Santos. 

2354 V 

Mmíiiístraiíáii munitipal 
Ayuntamiento de 

, Grctjal de Campos . 
Acordado por este Ayuntamiento la 

provis ión del cargo de Recaudador 
del Repartimiento General de U t i l i 
dades, correspondiente al a ñ o 1945, 
se abre concurso para que Cuantos 
deseen optar al mismo, presenten ins
tancia, bajo sobre cerrado, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento hasta 
el día 10 de los corrientes, h a l l á n d o 
se de manifiesto en el t ab lón de 
anuncios y en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el pliego de condicia-
nes correspondiente. 

Grajal de Campos, 1 de Agosto 
de 1945.—El Alcalde, Manuel Antolí-
j\ez. \:- • .•/... 

2332 N ú m . 342.-27,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Puebla de Li l lo 

Se hal lan dep5sitadas y bajo cus
todia en este pueblo desde hace va
rios días , las reses vacunas siguien
tes:./ , '' 

Iv Una vaca suiza con cepcerra, y 
una ternera de 5 o 6 años de edad, 
marca en el anca derecha de j . M . 

2. Otra vaca de 2 a 3 años de 
edad, raza holandesa,' pelo negro y 
blanco, astas pequeñas , con la mis
ma marca que la anterior, 

3. Otra vaca de un ^ño p róx ima
mente, pelo ral ín. con la misma mar
ca de las anteriores. 

4. Otra añoja pelo ceniciento, 
t a m b i é n marcada en el anca izquier
da, no aprec iándose q u é letras son 
las marcadas. 

Lo que se hace púb l ico a los efec
tos del vigente Reglamento de Reses 
Mostrencas, advirtiendo que trancu-
rridos 15 días después de aparecido 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia sin que se hubiese 
presentado el que acredite ser su 
d u e ñ o , serán vendidas en públ ica 
subasta conforme ordena dicho Re
glamento. 

Muebla de L i l l o a 30 de Julio 
de 1945.—El Alcalde, Bonifacio Vega. 

2333 N ú m , 343.-48,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Prado de la Giizpeña 

Vacante la plaza de Alguacil de 
este Ayuntamiento, 'dotada con el 
haber anual de ciento ochenta pese
tas (180), se anuncia su provis ión en 
propiedad; por t é r m i n o de treinta 
días , contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
instancias, debidamente reintegra
das, en la Secretar ía de este Ayunta
miento en el plazo indicado, y la 
plaza se ad jud ica rá al que mayores 
mér i tos r eúna , teniendo en cuenta 
las preferencias establecidas en la 
Orden d e l Ministerio de la Goberna
ción de 30 de Octubre de 1939. 

Prado de la Guzpeña, 31 de Jul io 
de 1945. - E l Alcalde, T o m á s de 
Prado, J 23Ó0 

, Ayuntamiento de % 
Villarejo de OrMgo 

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el reparto municipal 
en el que se fijan las cuotas por con
ciertos particulares con que han de 
contr ibuir los vecinos de este Mun i 
cipio durante el a ñ o de 1945, por ar
bi t r io municipal sobre el consumo 
de bebidas, se anuncia su exposic ión 
al púb l i co en Secretar ía , por espacio 
de quince días para oir reclamacio
nes. ' 

Se advierte que aquellos contr ibu
yentes que no* estén conformes con 
ías cuotas asignadas y siempre, que 
el Ayuntamiento no acuerde su mo
dificación, q u e d a r á n sujetos a la fis
cal ización directa conforme a los 
preceptos y tarifas que se fijan en la 
Ordenanza correspondiente. 

Villarejo de Orbigo, a 27 de Jul io 
de 1945.-EI Alcalde, (ilegible). 2273 

J i ñ g a d o de primera instancia de 
Astorga 

Don Valeriano Mart ín Mart ín , Secre
tario del Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad de Astorga 
y^su partido. 
Certifico: Que en los autos de ter

cería de domin io de que se h a r á 
m e n c i ó n , se dictó sentencia que con
tiene el siguiente encabezamiento y 
parte dispositiva: 

«Sentencia. —En la ciudad de Sa-
h a g ú n a veinle de Julio de m i l no

vecientos cuarenta y cinco, ef señ0p 
D. Perfecto Andrés García, Juez (ie 
primera instancia de la misma y Sll 
partido, con ju r i sd icc ión pror roga^ 
al de Astorga, ha visto los presentes 
autos de tercería de dominio seguj, 
dos por los t rámi tes del ju i c io decía-
rativo de menor cuan t í a , entre par, 
tes; de la una comp demandante 
D.a Luc ía Roldán Durández , mayor 
de edad, casada, labradora y vecina 
de Pradorrey, habilitada para com
parecer en ju ic io , rapresentada por 
el Procurador D. Manuel Martínez y 
defendida por el Letrado D. Adolfo 
Alonso Manrique; y de la otra como 
demandados, D, Domingo Roldáti 
Roldán , en concepto de ejecutante, 

i mayor de edad, casado, labrador y 
' vecino de Pradorrey, represenfado 
, por el Procurador D. Luis Novo, y 
defendido por el Letrado D. Gonza
lo Manuel Gavela Alonso, y D. Pedro 
I>urández Pérez, mayor de edad, 
casado, en ignorado paradero, en 
concepto de ejecijtado, declarado en 
rebeldía , sobre dominio de bienes 
inmuebles y 

| Fallo: Que desestimando la de-$ 
j manda de tercería de dominio in-
! terpuesta por D.a Luc ía Roldán Du-
j r ández , debo absolver y absuelvo de 
i la misma a los demandados D. Do
mingo Rbldán Ro ldán y D, Pedro 
D u r á n d e z Pérez, mandando alzar la 
suspens ión del procedimiento de 
apremio del que este juicio deriva. 
No se hace expresa declaración de 
las costas causadas cuesta instan
cia. Se autoriza y comisiona al señor 
Juez municipal en funciones de pri
mera instancia de Astorga parala 
pub l i cac ión de la presente. Asi por 
esta m i sentencia, la que dada la 
rebeldía del demandado D, Pedro 
D u r á n d e z Pérez, se notificará en 
forma legal, si por la parte contraria 
no se pidiera la personal prevista en 
el a r t ícu lo 769 d é l a Ley de Enjui
ciamiento c iv i l , definitivamente juz
gando lo pronimcio, m a n á o y íinn0-
—Perfecto Andrés . - R u b r i c a d o . » 

Y para su pub l i cac ión -en el ^0Lf' 

TIN OFICIAL de la provincia a fia de 
que sirva de notif icación al denaao 
dado rebelde D. Pedro Durández 
rez, expido la presente en Astorga 
veintiocho de Ju l iode m i l noveC1aê 0 
tos cuarenta y c inco.— Valeria 
M a r t í n . - V . 0 B.0: E l Juez de pri&e 
instancia accidental, (ilegible)-
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